
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17616408900120190004900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Carlos Humberto 
Grajales Cuervo, Luz 
Mary Acevedo Lotero

20/10/2020 Auto Pone En 
Conocimiento - Corre 
Traslado Liquidación De 
Costas

17616408900120180002700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Maria Dolly Rios Bedoya 20/10/2020 Auto Reconoce - Reconoce 
Personería Para Actuar 

17616408900120190011900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Fernando Enrique 
Villegas Valencia

20/10/2020 Auto Decide - Imprueba 
Liquidación De Crédito 

17616408900120200002800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Luz Dary Bermudez 
Zapata

20/10/2020 Auto Pone En 
Conocimiento - Corre 
Traslado Liquidación De 
Costas 

En la fecha miércoles, 21 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA

Secretaría

Código de Verificación

5797e83f-e4f9-444c-ad1e-a1c4feae017e

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Risaralda

Estado No. Miércoles, 21 De Octubre De 2020De76



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17616408900120190009700 Procesos 
Ejecutivos 
Hipotecarios O 
Prendarios

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Alirio  Marin Mendez 20/10/2020 Auto Pone En 
Conocimiento - Corre 
Traslado Liquidación De 
Costas 

17616408900120190012300 Procesos 
Ejecutivos 
Hipotecarios O 
Prendarios

Gustavo  Gonzalez 
Oliveros

Diego Alfonso Ortiz 
Zapata

20/10/2020 Auto Pone En 
Conocimiento - Corre 
Traslado Liquidación De 
Costas

En la fecha miércoles, 21 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA

Secretaría

Código de Verificación

5797e83f-e4f9-444c-ad1e-a1c4feae017e

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Risaralda

Estado No. Miércoles, 21 De Octubre De 2020De76


